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SS. MM. e! Rhy y la Reina Regenta 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúen en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

------- aetata-------
La Comisión del Senado encargada 

de poner en manos de S. M. la contes
tación a! discurso de la Corona, fue 
recibida ayer en el Salón del Trono.

El Presidente del Senado dió lectu
ra al siguiente Mensaje:

“SEÑORA: Si grandees el consuelo 
sentido por V. M. al acudir ai seno de 
la Representación Nacional, llevando 
ante ella por vez primera á nuestro 
Augusto Rey, su amado Hijo, no son 
menores ciertamente el júbilo y la sa- 
tisfación con que el Senado escuchó 
de los labios de V. M, las nobles pala
bras con que declaró abiertas las Cór- 
tes del Reino.

El pueblo español, que aprecia el ca
riñoso y solícito interés coa que V. M. 
atiende á sus neeesidad'es y la alta sa
biduría con que ejerce sus Regias pre
rrogativas, ha corresppndido á tan ge
nerosos sentimientos con las entusias
tas y espontáneas manifestaciones que 
han saludadoá V. M. y á su Augusto 
Hijo en su visita á las provincias del 
Norte y del Centro.

Diguo cortejo do los Rayes amados 
de sus pueblos, justo y debido home
naje tributado á las preclaras virtudes 
de V. M., símbolo y expresión sincera 
de adhesión á la Monarquía Constitu
cional de D. Alfonso XIU, son aque
llas manifestaciones que pueblan los 
horizontes de lo porvenir con halagüe
ñas y légitimas esperanzas para la 
patria.

No puede el Senado menos de feli
citarse del acierto.con que el Gobierno 
de V. M. ha procurado y conseguido 
mantener nuestras cordiales relaciones 
con todos los Estados del mundo. 
Asegurados ya su el interior la paz y 
el sosiego que la Nación debe á la va
ronil entereza y á la noble lealtad con 
que nuestro malogrado Monarca Ron 
Alfonso XII supo ejercer el Poder 
Real, bien podemos esperar sin impa
ciencia ni desfallecí míen to.s que llegue 
un dia en que de nuevo ocupe España 
en el concierto de las naciones euro
peas el lugar jue á su pasado y á su 
gloriosa historia corresponde; en que 
su voz, hoy ya escuchada, sea tenida 
$u cuenta en todas aquellas trausfor- 

cí|Íos de derecho que regulan las reia- 
* en curar los males que nos 

'^jan y precaver aquellos que nos 
¿nazan. Oueute V. M. con la más 
,pista decision del Senado para oon- 
ir a qua los remedios qua nuestro 
10 económico raquiere tengan la 
pronta aplicación, á fin da que lo- 

= la más oportuna eficacia, por lo 
^0 que se trata de malas, en gran 
(Producidos por un concurso de 
istaucias accidentales, sí bien el

citnes internacionales. Esta esperanza 
seSustifica, entre oti'os hechos, por el 
inerós con que el Sultán de Marruecos 
acide á V. M. en demanda da una 

■nuva reunión do la Conferencia oele- 
bi’tdi en Madrid en 1880, demanda 
qui nos impone el deber de procurar 
poi todos los meelioa, qUe la integridad 
y I independencia de aquel Imperio 
quden de un modo estable y con san- 
ciói definitiva aseguradas.

Htrióticos y sinceros serán también 
el on curso que el Senado preste y la 
ateCiión que dedique al estudio de las 
refo'mas que han de encarnar an leyes 
posiivas el programa y la fórmula de 
uniéi y conformidad de pareceres, 
que úntetizan las aspiraciones del par
tido liberal. Tiempo es ya de realizar
ías, tu que por esto deba el Senado 
arrejentirse de la tregua, durante la 
cual ti Gobierno de V. M., aplicando 
un citario expansivo y liberal á la re- 
solucón de todos los asuntos, así polí
ticos como admini.strati vos, ha contri- 
balde á preparar las costumbres, para 
que aquellas reformas sean más fáciles, 
más eficaces y más provechosas. El 
Sena^ reconocerá asimismo, uou le
yes qie coneagren la plenitud del su
fragio: la legitima intervención que, 
dentre del régimen representativo, no 
puedonegarse en loa negocios públi
cos á fuerzas políticas y á clases socia
les qui existen en la vida de la Nación 
espanta.

No nenor interés demostrará el Se
nado cp contribuir de una manera efi
caz á sltisfacer Ias necesidades de nues
tro va^roso Ejército, no soló pare dal
le una organización adecuada y co- 
rrespó4dÍ8nta á loa modernos princi
pios d^ arte de la guerra, á fin de que 
no resulten estériles los sacrificios que 
la Nación se impone, sino también pa
ra levantar su espíritu rodsáudole de 
los prestigios y consideraciones que 
engendran en el ánimo del soldado el 
entusiatmo y la disciplina, y que hicie
ron dd servicio militar en los tiempos 
de nuestra pasada grandeza el más no
ble y el más alto de loa oficios de la re- 
públicí.

El Sjnalo se asocia vivamente al no
ble interés que V. M. manifiesta por el 
estado de nuestra agricultura y de 
nuestra industria; la Nación española 
será deudora á la magnánima iniciativa 
de V. M- y al celo de su Gobierno de 
todos aquellos esfuerzos que han de

o reconoce que,aerear semejante 
o en España como en ■ otros países, 
Od¡do eontribair causas de índole
r^rmanente, las cuales han influido 
i'iaj ó parecida acción en todas las 
^03, dal mismo cuando han pre
ndo los principios de la protec- 
' .le cuando han prevalecido las 
^1 librecambio. Bien comprende 

lo, Señora, que se encuentra en 
^a deuacesídadesurgentes: bien 
jio ningún Gobierno puede ni 
j_draers8 á las obligaciones que 
g.o da cosas le impone, corno no 
^te; sino antas bien acude pre- 
,^ satisfacertas el Gobierno de 
^ entiende, por tanto, el Sena
ra tales circunstancias se le 
n?.®®ásioa propicia para expo- 
Jicio sobre uno ú otro sistema 
^ra de la pura especulación, y 

de temerse que nadie sacrifi- 
^m importa á la totalidad de la 
j.onal, en aras de preocupooio- 
. cuela ni de intereses de parti- 
^dos necesita la patria en estos 
^s, con todos espera confiada- 
J Senado que ha de contar el 
^de V. M.
^ido se felicita da que sean 
nayores las muestras de esti- 

7útte86ro país y da cariño á las 
"Personas de V. M. y del Rey 
^Jadas por el Santo Padre;
. cuanto que ellas eontribu- 

J.tenar la intimidad de rela- 
jl^®» para bien de la Iglesia 

viven el Gobierno espa- 
’ánta Sede.
^.lo aplaude también los sen- 
yUe inspiran al Gobierno de 
(jUanto se refiere al bienestar 
o® provincias ultramarinas, 
^nfía en que la noble ban- 
nmña ondeará tan alta y res- 
ño siempre lo estuvo en te- 
(^e hoy viven en iguales con- 
j^ derecho que el resto de la > 

i lo cual, y cou al proposito ■ 
10» á que contribuirá el Se. 1

'Uviar y aun remediar los ; ' 
j>adecon, es seguro que, á

más de los medios que nunca faltaron 
ni han de faltar á la raza española, y 
que en todo tiempo las sirvieron para 

j dominar con fortuna crisis má» arduas 
j y peligrosas, hemos de contar con el 

amor engendrado en los corazones de 
los hijos de aqu.dla3 provincias, por 
la práctica de la igualdad y de lajús- 
ticia que han de asegurar en la España 
de allende los marea una paz com
pleta y duradera.

_ No por inesperadas, antea al coutra- 
rio, á pesar de previstas, han satisfe
cho altamente al Senado las pruebas 
de valor coa que nuestras fuerzas de 
mar y tierra en Oceanía han sabido so
meter rebeldías de largo tiempo laten
tes y por varias y complejas cirouas- 
tancias engendradas.

Gratitud debe la patria á los qu9 en 
tan remotos climas guardan cou des
velos y sacrificios, y dispuestos se ha
llan á marcar con roja línea de su 
sangre los couflues de aquellos terri
torios, en los cuales la intrepidez y el 
arrojo de nuestros navegantes ímpian- 
tó para siempre la indisputable é im
prescriptible soberanía de la Nación 
española.

Señora: el Sanado sabrá siempre cum
plir con sus deberes, inspirándosa en 
el ejemplo que V. M. le da de llenar 
aquellos que la Constitución le eaco- 
miendn. De esta suerte está seguro de 
ser fiel interpreto da la opinión nacio
nal, y espera confiadamente que tan fe
liz consorcio entre la Augusta Persona 
de y. M. y los sentimientos del pueblo 
espnaoJ, prepare, durante el periodo de 
la Regencia de V. M., año de paz, de 
prosperidad y de ventara para el rei
nado de nuestro Augusto Monarca Don 
Alfonso Xin.

Palacio del Senado veintidós de Di
ciembre de^mil ochocientos ochenta y 
siete.—SEÑORA.—A L. R.P.d0V. M. 
—El Marqués de la Habana, Presiden
te.—Jose Abascal, Senador Secretario. 
—El Marqués de Mondéjar, Senador 
Secretario.—Jose.de la Torre y Villa- 
nueva, Senador Secretario.—El Señor 
da Rubianes, Sanador Secretario.„
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Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2,

Con el fin de armonizar las disposi
ciones de la ley de 16 de Julio de 1887 
concediendo derechos pasivos á los 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
Escuelas públicas de primera enseñan- 
ña y del Reglamento de 25 de Noviem
bre del mismo año con lo prevenido en 
las Reales órdenes de 15 de Junio y 8 
de Noviembi’e de 1882 que dictan re
glas para el pago de las obligaciones 
de primera enseñanza, y para evitar 
las dudas que pudieran presentai'se en 
la práctica de sus preceptos, este Cuer
po provincial ha acordado hacer las 
prevenciones siguientes:

1,“ La Secretaría de'esta Junta pro
vincial de Instrucción pública facilitará 
á los Habilitados, á la Intervención y á 
la Caja de los fondos de primera ense
ñanza una relación del sueldo legal 
con que en la actualidad están servidas 
cada una de las Escuelas públicas y 
plazas de Auxiliares de los pueblos de 
esta provincia que se sostienen con fon
dos municipales, consignando la can
tidad à que asciende el descuento de 3 
por 100 que deben sufrir loa Maestros, 
Maestras y Auxiliares propietarios y 
expresando qué individuos han de que
dar eximinos del descuento' por no es
tar comprendidos en el articulo l."* de 
la ley de 16 de Julio de 1887.

2,“ Los Habilitados y las citadas 
oficiaas ae sujetarán á lo que resulte de 
la indicada relación para hacer el des
cuento en sus sueldos á los Maestros,
Maestras y Auxiliares de las Escuelas i ®®pf®3 completos, en el orden de y 
públicas de esta provincia que sirven j ferenda siguiente: 1.° Sueldos. 2.“('
en propiedad sus destinos.

3,* Los Maestros, Maestras y Án- 
xiliaares interinos, cayo sueldo exceda 
de 600 pesetas, sufrirán el descuento 
de 50 por 100 del haber integro que se 
les consigne en nómina aun cuando 
sea otro el legal que corresponda á sus 
respectivos destinos.

4.’‘ La consignación de material de 
las Escuelas sufrirá el 40 por 100 de 
descuento en todos los casos, aun aque
llos en que la partida que se acredita, 
por estar incluida en el presupuesto 
sea mayor que la cuarta parte del suel
do legal que corresponda á las mismas.

/

5.* Loa Maestros, Maestras y AuxH 
liares, tanto propietarios como interi
nos, que cesen en el desempeño de sus 
destinos remitirán al Habilitado lacer- 
tificaoión del cese expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento y autoriza
da con el V.” E,“ del Alcalde y sello de 
la Alcaldía, sin cuyo requisito no po
drán percibir cantidad alguna'de lo que 
les corresponda por los días que hayan 
servido sus cargos en el trimestre res
pectivo.

6.® Los herederos de los Maestros* 
Maestras y Auxiliare-s que cesen en sus 
destinos por faUeéimiento, han de pre
sentar ó remitir ai Habilitado, además 
de los documentos que sean necesarios 
para justificar su cualidad da Herede
ros, un certificado de la partida de de
función expedido por las ofioiuas del 
Registro civil, que ha de unirse á la 
nómina.

7^ Todos los Maestros, Maestras y 1i
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Auxiliares que sean nombrados en l^gf® 4e los días que haya estado va- 
' sucesivo no podrán cobrar cantidad a&®f® algún destino; otra para el euel- 
f gnna mientras no remitan al Habilité® liquido; otra para las retribuciones; 
i do una copia del título administratii^t»’» P»™- consignar lo que por retri^ 
1 con todas las diligencias y el certificíSocioues corresponda a los días que
í

Í

do de posesión. Esta copia se extsudm^^ya estado vacante, y otra para el 
por el interesado en papel de la dasSof®'^ ^® ^® fi®® P®’^ sueldo y retríbucid- 
12 (75 céntimos de peseta), y ha de elfos han de percibir los intereeadoe. 
tar firmada, previa confrontación c(Æ® los recibos se hará una liquidacií^ 
el origina!, por el Secretario del Ayuá^n '“ I''® s® exprese la consignacit^ 
tamiento y autorizada con el V’ E." d5®f®g*'^ del material, el descuento de 
Alcalde y sello do la Alcaldía. ’10 P®f 100, el material liquido, loa al-

8.* La consignación liquida Asieres, la suma de estas dos Últinna 
material d- la<s Pop.,nú,- b- nlqull^"^^^®^’ '^ cantidad que se deduce 
res de casa y local se acreditarán p'^'’^ ^°" derechos del Habilitado y lo 
completo al Maestro que esté sirviéní™ 'l’*«^ P"» percibir, que es lo 
dola al finalizar el trimestre aun cuanl"® ’^^ ^^^ ‘®®*’^® ^* *’T 
do dentro del mismo la haya desempe^®*^^^'^'
hado también otro ó haya estado ve L®^ subvenciones que disfrutanjal- 
cante más ó menos días. Cuando ocurrg®>i®s Establecimientos y Escuias 
este caso, al Maestro que perciba lasimiladas y las gratificaciones de jas 
consignación contrae el deber do 8»^^®!!®!®!* gratuitas de adultos, se sa- 
facer el alquiler de ca.-.a ó contar dead tisfarán por recibo, ya sea?, por (On
el día 1'® del trimestre y de abonar ; ®®pt® <1® personal ó de material, y no
Profesor que cesó las partidas que jw tendrán otra baja que la que cores’ 

ponda por los derechos de! Habiliádo,,' tifiqué haber iavertido ea material.
9." La oongignación íntegra e baciéndose al margen de los misais la

* aneldos y retribuciones que corresp- 1 
; da á loa días que denti'O do uu trim! 
' trè esté vacants una Escuela ó pit' 
I de Auxiliar figurará en las nóminas ; 
í las casillas respectivas á lo que ha , 
5 quedar par» ingresar'o en el fondo: 

derechos pasivos. En la casilla corrí 
pondiaute á los nombres se expres i 
el número de días que estuvo vaca^

¡ 10. En los casos de que los inis'
{ sos no se verifiquen por el total imp 
Í te de la consignación trimestral,^ 
j pagos á los Maestros se harán por i^

t tribuciones. 3." Material, y 4." Alq¿“ 
Í res. El prorrateo de las cantidades 
í grasadas en Caja cuando éstas no ^^ 
] suficientes á satisfacer uno do los ^‘
' cados conceptos, únicamente se ha,4 
■ finalizar el periodo de ampliaeíónaíl 
í ejercicio económico á que correspe®’’' 
j 11. Cuando los Habilitados h^ 
i el pago de la consignación de nj" 
í riai, descontarán de ésta el ímporir® 
; sus derechos por toda la asignaoit^" 
' quida que corresponda á le Escueón 

loa días que haya estado servida’*’ 
rauta el trimestre, aún en el ca^® 
que quede por. satis facer la partí ig^®
alquilares.

j 12. El día 15 del último 
j cada trimestre se presentarán 

bilitados en la Intervención

mfi^® 
lo^a- 

á IM
nota de los pueblos por los que s^A- 
ya ingresado el importe de la 0(dí' 

''nación respectiva al mismo. c
Con presencia de la indicada ^ta, 

procederán inmediatamente á haCj;^3 1 ^Av'w'^M^AAIA AixtjjA7\AichVAUÁ^uuv à ix«i>^7
* uómiaas y recibos de loa pueblo®’^

ella comprendidos. En Ias nói l^s 
habrá ana casilla para expresar Icd^r" 
gO3¡ otra para los nombres y ape los 
de los Maestros y Auxiliares, e^ 7 
número de sus cédulas person^ 7 
consignación anual que cobras?®!' 
sueldos y retribuciones; otra paf’los 
sOeldós íntegros que se les aert?^"^!! 
ai trima.stre; otra para el descuen^de 
3por model sueldolegalá los prof^a-
ríos;atrapara eldescueuto de 50poiúO 
áloaiuterinos quediafrutan más dí^Ú | 
pesetas; otra paraeonsiguar elhabíln- j

oportuna liquidación,
13. En la.s anteriores nómints y 

recibos no serán incluidos los liaes- 
tros y auxiliares que habiendo c^ado 
ó sido nombrado dentro del trinssfcre 
no hayan remitido al Habilitado para 
el expresado día 15 la oertifioaciói del 
cese ó 
tivo.

14.
copias

la copia del título admiastra-

Las certificaciones de cae, las 
de loa títuloa admínisbrtÍTos 

y las autorizaciones en forma qie por 
cualquier causa den ¡os Maesros y 
Auxiliares para el percibo de us ha- 

, beres, se unirán á las nóminos res
pectivas.

15. Las nóminas y recibos á que 
se refieren loa párrafos 2.“, 3.° 5 4." de 
la prevención 12 las presentaán loa 

i Habilitados en la Intervención el día 
¡ 20 del mismo mes para que seta exa- 
j minadas y aprobadas ó repandas. A 

loa recibos se unirá una carleta en 
que habrá tantas cas illa a como ¡oueep- 
tos comprenden las liquidacicnes de 

i ellos, expresando al final las sumas, 
fichadas y firmadas por el Hajíljtado.

i6. Una vez revisadas lasnóminas 
y carpetas de recibos, procedeá el In
terventor á firmar la nota de íonformi- 

¡ dad ó á devolver las que no lo estén 
i para que los Habilitados las refagan en 
1 la forma que indique la nota'le repa- 
; ros que se le pondrá. ‘ 
j Esta operación ha fie quÇar con- 
I cluida el día 26. u
i 17. El día 26 se expedirán los libra- 
î mieutos, eu los que habrá al pis una 
* nota que exprese si importe integro, 
j las bajas por descuentos y vacantes y 
Iel importe líquido de las obligaciones 

que comprenden, y el día 27 se abrirá 
*el pago à los Maestros de los pueblos à 
que correspondan los libramientos ex- 

5 pedidos
ÍP. El segundo trimsstrs do los 

años económicos se anticipará la aper
tura del pago al dia 23 do! mes de Di' 
ciembre, como es costumbre en todas 
Ias dependencias del Estado,

Para que esto piada haceíse sin en
torpecimiento, el día 12 empezarán los 
Hubilitadoa á hacer las nóminas y recí-

-------- 1------------- —
bos y el 17^s presentarán concluidas 
en la luterèûoiôn,

19, EI Atimo dia de cada trimestre 
volverán ^resentaree los Habilitados 
en la Inteyôneiôn à tornar nota de los 
pueblos pr los que se haya ingresado 
después ^I 15 el importe de su con- 
signaeiói^ ó tengan completo algún 
conoepte^jara seguidamente proceder 
á hacer As nóminas y recibos con sus 
carpeta^ide los pueblos que no hubie
ren aidj ya pagados auteríormeute.

Las Íóminas de los pueblos que no 
tuvierju ingresado el importe de su 
con sigilación por sueldos y retribucio
nes, ^ ha án separadamente, ó sea 
una pira los sueldos y otra para las re- 
tribqíionea; y lo miamo se hará coa los 
recias y carpetas do ellos cuando no 
63té¡l complétas Ias consignaciones de 
material y alquileres; haoiéndóse unas 
y o/ros con arreglo á lo determinado en 
la Prevención 12, pero con las varia
ciones que son consiguientes.

30. En las anteriores nóminas y re
cibos no serán incluidos los Maestros 
y Auxiliares que habiendo cesado ó 
sido nombrados dentro del trimestre 
no hayan remitido al Habilitado paru el 
expresado día último del mismo Íacerti- 
ficación del cese ó la copia del título 
administrativo,

21, Las nóminas y recibos con .sus 
carpetas á que se refiere la prevención 
19, que son todas las que faltaren para 
completar las de los pueblos en que 
sirven los Maestros á quienes repre
sentan, las presentarán los Habilitados 
en la Intervención el día 3 del mes si
guiente. La Intervención las examina
rá, y el día 6 expedirá los libramien
tos de los pueblos que tengan ingresa
do el completo de uno ó varios coacep
tos, para el 7 abrir el pago de los 
mismos.

22. Loe libramientos de las inci
dencias de trimestres anteriores sólo 
se expedirán los días 16 y 30 de cada 
mes.

23. Para los Maestrou y Auxiliares 
que cesaron ó fueron nombrados que 
no pudieron figurar en la nómina del 
trimestre respectivo por no haber re- 
mitído coa tiempo la certificación del 
cese ó Ia copia del título administiuti- 
vOj se formarán nóminas y recibos adí- 
cibnales de igual manera que las or
dinarias, cuando manden aquellos do
cumentos; las cuales se presentarán á 
la Intervención, y serán satisfechas en 
uno de los días señalados para el pago 
de incidencias,

2.4 . Todos los meses rendirán los 
Habilitados las cuentas justificadas de 
los fondos que se les hayan librado du
rante el mes anterior.

25. Las nóminas y carpetas de re
cibos después de revisadas y puesta la 
nota de haUarse conformes, quedarán 
en la Intervención para devolverías á 
los Habilitados cuando se les entre
guen los respectivos libramientos.

26. El último día de cada trimes
tre procederá el Cajero á depositar en 
la Sucursal del Banco de España á dis
posición de la Junta central de dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza la sato» á que ascioñda el 
importe de las 'bajas por descuentos 
y vacantes que figuren al pié de loa 
libramientos que haya satisfecho du
rante el mismo y los ingresos hechos 
por Maestros de Escuelas de Patronato 
y Beui=‘fiüencia.

Córdoba 31 de Diciembre do 1887,— 
El Hobernador Presidente, Cunstantino 
zD'jííÉWÍo, —El Secretario, Siculas Dal- 
■Hktff,
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
NOUBBE DE LOS CONTMBUTENTES Clase de industria.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

OOKTKIBÜCIÓN INCOSTRIAL.—AÑO BO GNÓMICO DE 187(1-77

Relación de los contribuyentes cuyaspartúlas han sido declaradas fallidas.

NOMBEE DE LOS CONTRIBUYENTES

D, Franci a CO Mesa......................  
Manuel Carbonero...........  

Franeiseo Sánchez Lubián...
Vicente Sánchez....................
Gabriel Repiso............... .
Francisco de la Torre Baena. 
Miguel Polonio...................... 
Antonio de Toro...............
Vicente Hidalgo............
José Carbonero......................
Ramón Morales......................
Antonio Jesús........................  
Rafael Morejón.......................
Francisco Velasco..........
Angel Cabezas.................
Agustín Espinal.....................'
Mariano Requena de la Torré 
Tomás Cáliz Pino...................
Ildefonso Osuna............... "^ 
José García Rubio............. ..
Félix Rubio..................
Francisco Cabezas.................
José Aguilar Polonio.............  
Cristóbal Pozuelo..................
Francisco Albornoz.............
Rafael Leña....................... W\
Manuel Berral................... ¿^^

• Nicasio Morales...........

Clase do industria.
CUOTA

Pts. Cts.

CUOTA

IVs. Cts,

Vinos y aguardientes. 
Barbero....... . ...........  
Caldera jabón...........  
Herrero.....................  
Agente...................... 
Tienda comestibles... 
Albardero .................  
Sastre.........................  
Petróleo.....................  
Barbero......................  
Carpintero.................  
Vinos y aguardientes. 
Idem..................... . ...
Albardonero. 
Barbero.................. ... .
Tejidos .,,,.'............
Notario.........................  
Tocinero....................
Vinos y aguardientes. 
Cacharrería.................  
Idem............................. 
Barbero.......................  
Aceite y vinagre........ 
Cacharrería.................  
Mesa billar...................  
Barbero.......................  
Idem........... .................  
Herrero.................

1

Total.

AÑO EOONÓMIOO DB 1879 A 80

D. ^Joió Delgado................. . .............
José Jiménez.................................. 
José Repiso....................................
Antonio Mendoza.........................  
Vicente Muñoz.............................  
Antonio Ramírez........................... 
Francisco Vara Jurado.................  
Jacinto Navarro...........................  
Manuel Gallegos...........................  
Mariano Tejada.............................  
José Carbonero.............................  
Francisco Luna Guijarro.............  
Francisco Repiso...........................
Antonio Ramírez........................
Francisco Plores..........

' Gabriel Repiso..........................."^
Francisco Baena de la Torre........ 
Andrés Guillén..........................
Miguel Zorsona............\ '
Felipe Ramírez Espejo...............
Rafael Morales Sánchez..'............ 
Antonio Gálvez........ .. ...................
Antonio Paula.....................  
Antonio Pérez............................
Francisco Sánchez García............

Tejidos.... .......................
Vendedor de harinas.,.. 
Abacería.................. ... . ..
Fábrica do curtidos........ 
Fábrica jabón..................  
Tahona.............................
Botero..........................
Calderero..........................
Idem...............................
Herrero............................
Barbero..........................
Pintor.............................
Sastre...............................
Puesto pán.
Idem..,;..........
Agente.............................
Consumos........................
Trasporte.........................
Médico...............................
Agente...............................
Idem...................................
Horno pán.........................
Carpintero.........................
Puesto pán........... .............
Remitente,.. .................... '

Total....................

AÑO ECONÓMICO DE 1883 A 84

^' Herrador y Baena..........  
Rafaei Ortiz Delgado..............  

Antonio Gómez........................  
Fracoisoo Siles García........

Manuel Berral................................
Francisco Solano Espejo.............. 

S®Í*®^ Delgado....................
ólipó “^^uiir^2 *,, *, j, ^ ^,, ^

Comestibles.......................
Vinos y aguardientes. .., 
Idem...............................
Vendedor de harinas... .
Idem.......................................
Aceite y vinagre...............
Corredor.....................     .
I lem............... . .................

64,16
29,44
24,50
36,32
68,88
68,88
29,44
23,44 
'68,88
29,44
29,44'
63,60
61,80
29,44
29,44

263,80
43,68
29,44
29,44
36,32
35,32
22,08

9,79
36,32
71,64
29,44
29,44
23.66

i

D. Felipe Polonio Torres.........  
Francisco Luna Guijarro.,, 

Juan Valenzuela............
Viuda de Martin Cuesta...........
D. José Sánchez Castellano....

Santiago de Jorge Hermoso 
Jacinto Navarro...................
Manuel Gallegos Polonia...
José Pedraza.............................
Antonio Sánchez.................
Mariano Tejada....................
Antoiño Alhama..................
José Carbonero....................
Rafael Leila..........................
Francisco Luna Guijarro,.., 
Francisco de Paula Repiso,. , 
Fernando Cabezas.............

Corredor........  
Circo de gallos 
Carruajes.......  
Fábrica jabón. 
Abogado........
Notario...........  
Calderero........  
Idem................. 
Carpintero..... 
Idem.................  
Herrero...........  
Hojalatero........ 
Barbero............ 
Idem.................  
Piutor brocha.. 
Sastre...............  
Sillero..............

Total

AÑO ECONÓMICO DE 1881 À 82 ‘'

D. Rafael Mellado Naranjo... 
Felipe Ramírez.........  
Agustín Polo Berral...... 
Felipe Polonio Torres.... 
José Pedraza................  
Juan Tavira Canela...... 
Francisco Tavira Canela..

Comestibles,,. 
Agente 
Idem...............  
Idem....  
Carpintero.... 
Sillero.......... 
Idem

Total.

AÑO EOONÓMIOO DE 1876-76

1.260,27 ■ D, Vicente Sánchez................. .. .............. Herrero..............................

í Total.....................

AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEE

303,16 ■
60,96
30,48 ‘
41,36 ,
11,00
62,04 í
34,48
34,48
34,48 '
34,48
30,48
30,48
30,48
13,80
13,80
60,06
60,96

4,10 '
67,90 ;
60,96 .
46,72
17,21
17,21 5
13,80 j

261,82 ^

1.366,60 j

46,71 
24,98
24,98
24,98
24,98
9,76

30,47
30,47

AÑO SC0NÓMI«0 DE 1886-87

D. Fernando Osuna García...............  
Francisco Serrano Alcaide.....

Doña Leonor Solano Cuesta..............  
María Rojas Rodríguez...........

D. Antonio García Serrano...............  
I'edro Antúnez Marín,...........  
José Ruiz Polonio...................  
Rafael Serrano López.............  
Cristóbal Nieto Laguna..........  
Francisco Diaz Nadales.. .. 
Cleto Ariza Alcaide..............
Pedro Crespo Rubio...................... 
José Alcaide Capilla...................... 
Antonio Crespo López..................  
Tomás Morales Carmona.,..........

Mercería.............................  
Mesonero............................ 
Aceite, etc.........................  
Idem............................. ... .
Especulado r.....................  
Carro.................................  
Idem...................................  
Jabón.................................’
Veterinario........................ 
Herrero.............................. 
Barbero..............................
Idem,....................
Idem...................................
Zapatero..........................
Idem...................................;

Total.....................

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA

AÑO ECONOMICO DE 1886-87

D. Manuel Morales Carrasco.............
Antonio Márquez PedrosaL..........
Antonio Moreno Cáceres..............
Braulio Moral y Corral.......... .
Antonio Toro Bascón....................
Antonio Bascón Orozco................
Antonio Aguayo Carbonero..,.,.
Mariano Jarava Ruiz.....................
Miguel Granados Ríos..................
Antonio Morales Granados............

Tejidos...............................
Vinos y aguardientes..,. 
Idem...................................  
Frutas................................  
Tablajero...........................  
Idem...................................  
Agrimensor.......................  
Zapatero.............. . ...........  
Idem...................................  
Idem...................................

Total.....................

30,47 
1,62 
6,09
2,66 

26,82 
24,38
9,75 
9,76
9,76
9,76 
9,76
9,75 
9,75
9,76
9,76
9,76 

■ 9,76

415,60

147,34
62,28 
62,28
31.80
40,90 
20,68
17,24

382,62

14,64

14,64

26,23 
2,04.
6,12
6,12

68,38
1,46
1,45
2,62

11,66
6,12
6,12
6,12
6,12
6,12
6,12

162,80

60,87 
11,83
11,83 

6,42
33,81 
33,81
16,91
6,41
6,41 
6,^1

190,71

(C^atífluará)
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CEPOSITABÍA SE FOHDOS MUNICIPALES DE HINOJOSA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pi'imer trimestre de 1837 á 1888,

CUENTA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Primer trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA

del primer trimestre del año económico de 1887 a 1888, que rinde el Pepositario que ■ 
Suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo f 
á saber: ;

dal primer tñmestre del año económico de 1387 á 1888, q^iie rinde el Depositano que 
suscribe de las operaciones d$ ingresos y pagos verificadas en la Caja de sa cargo, 
à saber:

PKIMESA PARTE.—CUENTA DE CAJA
FBIMEKA PAETE.-CUENTA DE CAJA.

Peseta»
Peseta»

Existencia ma mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos est el trimestre de esta cuenta............... . ..............

n

13.539,96

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trintestre de esta cuenta.................. 33.386,45

Cargo,........................................ 13.659,96
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................... 10.095,68

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre

35.386,45
33.610,67

Existencia en mi poder para el trimestre qzie eig^te................. 3.464,28 Existencia en mi poder para el trimestre qae sigtie 1.773,78

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POE CONCEPTOS

SALDO
ÓPEEACIONES

TOTAL
del trimestre ante- de tas operaciones

INGRESOS ñor por opera
ciones realizadas^

realizadas* 
en este trimestre

hasta 
este trimestre.

— —
Peseta». Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................... 132,34 132,34
2 Montes............ ...  .. 0 0
3 Impuestos................ n 11 n
4 Beneficencia........... fj 11 0
6 Instrucción pública. 71 »
6 Corrección pública. 17 11

7 Extraordinarios,,.. yj 0
8 Ampliación............. 11 208,32 208,32
9 Resultas.............. ... » 10.219,30 10.219.30

10 Recursos legales pa-
ra cubrír el déficit. 3,000,00 3.000,00

11 Reintegros.............. 0 0

0X300.................. , H 13.&59,96 13.559,96

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento..................

0 12,34 12,34
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-

ral............ .. 0 3,60 3,50
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia........... 0

6 Obras públicas........ » 0

7 Corrección pública.. n 177,00 177,00
8 Montes.................... n 0 »
9 Cargas. -.................. 11 0

10 0 bras de nueva cons-
trncción,.......,

17 0

11 Imprevistos............ 0 0
12 Ampliación............ if 9.902,84 9.902,84
13 Resultas..................

'1 11

Data ......... .......... »5 10,095,68 10.095,68
1

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POE CONCEPTOS.

1

INGRESOS

8 4 L D 0 
deí_ trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trim es toe.

Pesetas.

TOTAL 
do las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

¡ 1 Propios...................... 0
200.00 200,00

j 2 Montes...................... 0 0

j 3 Impuestos................. » 0 »
4 Beneficencia............. 0 0 0

5 Instrucción pública.. 0 0 0

6 Corrección pública.. 0 0 0

7 Extraordinarios........ 11 2.323,96 2.323,95
19,296,26¡ 8 Ampliación............... 0 19.295,26

9 Resultas.................... 0 0 0
10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit. 0 ’ 3.667,24 3.667,24
11 Reintegros................ 0 0 0

Íaroo ................. • 0 25.386,45 26.38^,46

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..... . 71

2.787,96 2,787,96
2 Policía de seguridad. 0 0 0

3 Policía urbana y ru- 
ral.. .............. 0 0 0

4 Instrucción pública.. 0 0 0
5 Beneficencia............. 0

72,00
195,26

72,00
6 Obras públicas...... » 196.26
7 Corrección pública.. 0 0 0

8 Montes...................... 0
57,22 67,22

9 Cargas....................... 71
1.902,70 1.902,70

10 Obras de nueva cons
trucción..... 0 0 0

11 Imprevistos........
12 Ampliación...............

0 60,60 60,60
0

18.635,04 18.535,04
13 Resultas.................... » 0 0

Data.................... 0 23.610,67 23.610.67

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á le cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Hinojosa á 30 de Setiembre de 1887,—El Depositario, Bartolomé Antolín.

Examinada Ia precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están k nuestro cargo.

En Hinojosa á 30 de Setiembre de 1887,—El Regidor Interventor, Juan Suá
rez.—V.® D.®—El Alcalde, Antonio Moreno Gil.—El Secretario, Braulio Gómez 
Navarro.

La procedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general, definitiva del ejercicio.

En Hornachuelos á 30 de Setiembre do 1887.—El Depositario, Francisco Ba
quero.

Examinada la precedente cuenta, esi á an un todo conforme con los asientos da 
los libros que están á nuestro cargo.

En Hornachuelos á 30 de Setiembre de 1387.—El Regidor Interventor, An
tonio Festari.—V.” B."—El Alcalde, .Manuel García,—Ei Secretario, Andrés 
Durán.

CÓKDOBX—IcopteaU piuTiawal (OaM^ooKQ Ro* pi*i*í
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